






















































pagados por los barberos, mesoneros, tejedores, carreteros y yun­
teros. La parroquia de Santa Leocadia tenía la obligación de com­
prar tres: el de los tende•ros y el de los cavadores y el que se 
conocía con el nombre del toro del leño. La parroquia de Santiago 
debía participar con dos, correspondien•tes a los palomeros y 
hortelanos. La de San Miguel con uno: el de los podadores. Y la 
de San Clemente también con uno, pagado por los espa-rrague­
ros, torneros, vareadores, viñadores y otros oficios." [García Fer­
nández (1560; 1996)] 

La estructura gremial de Talavera de la Reina queda perfecta­

mente recogida en la participación de las corporaciones en el ritual de 

Las Mondas. Un análisis en profundidad de esta organización econó­

mico-productiva permite dar cuenta de algunas claves del orden Y la 

estructura social de Talavera durante el período estudiado. Las interac­

ciones sociales de carácter económico establecen una vía de acceso a la 

participación en los rituales colectivos. La acción social vuelve a estar 

presente en la configuración de la estructura en los elementos que la 

determinan. Como se puede observar en la siguiente tabla, el orden gre­

mial de Talavera se vertebra sobre corporaciones productivas que res­

ponden a un modo de producción preindustrial. 

La precisión descriptiva de las categorizaciones profesionales evi­

dencia la naturaleza del orden social de la Talavera de la época. En pri­

mer lugar, cabe destacar la específica configuración económico 

productiva de la ciudad. La organización gremial de Talavera durante 

el siglo XVI y XVII reproducía en buena parte los patrones del orden 

medieval. La estructura de producción se encuentra definida para la 

preponderancia del sector agropecuario. La agricultura y ganadería 

ocupan el epicentro del sistema socioeconómico. Por otra parte, es re­

señable la importancia de las actividades de carácter extractivas vincu­

ladas al sector primario: pesca, caza, etc. 
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En ese período la ciudad opera como un centro distribuidor de 

mercancías en el oeste de la provincia de Toledo. El intercambio es otro 

subsector estratégico que determina la estructura social de Talavera. Es 

relevante el papel que juegan las tiendas y comerciantes en el proceso 

ritual de Las Mondas. El peso del gremio de mercaderes se evidencia 

por la multiplicidad de mercaderías que están registradas en el pecho 

de los correspondientes toros. En definitiva, en este entramado cabe 

destacar el peso de las actividades relacionadas con el sector primario 

en sus diferentes posibilidades: actividades de transformación extrac­

tivas, productivas, etc. así como las actividades relacionadas con el in­

tercambio económico. 

DISTRIBUCIÓN ESTRUCTURA GREMIAL POR TIPOLOGÍA DE ACTIVIDAD 

ACTIVIDADES EX- ACTIVIDADES ACTIVIDADES ACTIVIDADES DE OTRAS 

TRACTIVAS AGRICOLAS Y/O TRANSFORMA- INTERCAMBIO ACTIVIDADES 

RECOLECTORAS CIÓN ARTESANAL 

Pescadores Quinteros De las Fraguas Mercaderes Mesa Capitular 
Pescadores de Los que tienen Herreros con tiendas Canónigos 
Redes yuntas Herradores públicas 
Arrendadores de Caldereros Sastres 
ríos Tiendas de es- Calceteros 
Arrendadores o pecierías Tundidores 
señores de cana- Especieros Perailes 
les Boticarios Cardadores 
Los que hacen Plateros Roperos 
corrales para Cedaceros 
peces Vidrieros 
Los que pescan Buhoneros 
Camarones Linterneros 
Ranas Lenceros 
Anguilas 
Galápagos 
Pescaderías 

Cazadores Palomeros Molineros Mesoneros Escribanos 
Cazadores de Molinos Barberos Justicia y 
perdices, cone- Aceñas Tintoreros Escribanos 
jos, liebres, tór- Batanes Armeros 
tolas, Ballesteros 
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Zorzales, tord os, Pintores 
grullas Cabaneros 
Palomeros El que trae cán-
Los que venden taro de aceite 
carne de monte Corredores 
Gamo Corredoras 

Los que cobran 
por alquilar 
camas 

Leñadores Hortelanos Panaderos Tiendas 
Los que venden Panaderías de aceite 
leña, jara, cepas, Los que venden de sal y fruta 
retama, rodrigo- pan verde o seca 
nes, carbón Horneros de todo el año 

poya El obligado del 
pescado y de la 
sal 
Lagares 
Lecheros 

Cavadores Carpinteros 
Los que trabajan Carpinteros 
con azada o aza- Albañiles 
d ón en viñas y Alfareros 
oliva res Esparteros 

Tejeros 
Tapiadores 
Olleros 
Tinajeros 
Aserradores 
Torneros 
Silleros de sillas 
de espaldas 
Los que hacen 
cal 
Los que hacen 
adobes 
Los que adoban 
carretas 

Vareadores Zapateros 
Vareadores de Zapateros de 
aceitunas obra prima 
Viñaderos que De obra 
guardan viñas gruesa 

- 29 -



Vendedores de Zapateros re-
zumaque mendones 
Cogedoras de Curtidores 
aceihmas Silleros 
Sermentadores Guarnicioneros 
y sermentado-
ras 
Descobajaderas 
Los que venden 
espárragos, cria-
dillas de tierra, 
alcocer, lúerba 
verde 
Vendimiadores 
y vendimiado-
ras 
Arrieros que 
traen uvas 

Podadores Tejedores 
Podadores de Los telares 
viñas 
Enjertadotes 

El parentesco, la costumbre y el conocimiento trasmitido de ma­

nera informal dan acceso al sistema profesional de las corporaciones 

gremiales. A través de una estructura fuertemente jerarquizada y regu­

lada, los actores sociales se incorporan a la esfera productiva y social. 

La organización responde a principios propios de las sociedades prein­

dustriales, donde las diferentes esferas de la vida se entrelazan confor­

mando un todo culturalmente denso. Las redes sociales primarias 

operan como interacciones efectivas a la hora de regular los grupos so­

ciales significativos. Familia y profesión, grupo doméstico y gremio se 

entretejen en el sistema social para determinar la adscripción grupal y 

el orden social resultante. Este entramado hace posible no sólo la iden­

tificación de los actores sociales, sino también la adscripción colectiva 

y su posicionamiento en la estructura social de Talavera. 
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La complejidad y diversidad de los vínculos de actividades eco­

nómicas que se ha transcrito más arriba permite afirmar que práctica­

mente cualquier actor social podía ser situado directa o indirectamente 

dentro del entramado social. Los aspectos estructurales permiten tam­

bién identificar las redes de interacción que se podían dar entre los ac­

tores sociales. Estas cuestiones permiten comprender algunas de las 

claves antropológicas de los elementos de perpetuación del ritual y de 

reproducción social. 

La relación entre las organizaciones productivas preindustriales 

y el desarrollo de los burgos medievales como espacios francos para la 

producción y el comercio es una constante histórica. El proceso de ins­

titucionalización de las corporaciones gremiales se encuentra estrecha­

mente relacionado con la configuración del fenómeno urbano en la baja 

edad media. El crecimiento y la expansión urbana reflejan perfecta­

mente en Talavera de la Reina los condicionantes de producción y re­

producción que tienen lugar entre modo de vida urbano -preindustrial­

y organización productiva gremial. 

Dos elementos permiten observar claramente este tipo de relacio­

nes sociales, culturales y económicas. Por una parte, la semantización 

del espacio público viario en relación con las estrategias de ocupación 

espacial urbana de las corporaciones gremiales. El callejero de Talavera 

todavía mantiene numerosos ejemplos que han perdurado hasta la ac­

tualidad. En segundo lugar, la organización político-religiosa de la ciu­

dad bajo medieval se articula sobre las parroquias como unidades 

religiosas, pero también sociales y administrativas. Dicha organización 

del sistema intra-urbano permite adscribir espacialmente a los grupos 

sociales significativos de naturaleza productiva. Orden social e identi­

ficación gremial subyacen a estos dos principios básicos del entramado 

urbano. 
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DISTRIBUCIÓN ESTRUCTURA GREMIAL URBANA/PARROQUIAS 

SALVADOR SANTIAGO STA. LEOCADIA SAN CLEMENTE SAN MIGUEL 

Mesoneros Hortelanos TI en das Vareadores Podadores 
Barberos de aceite Vareadores de Podadores de 
Tmtoreros de sal y fruta aceitunas viñas 
Armeros verdeo seca Viñaderos que Enjertad o tes 
Ballesteros todo el año guardan viñas 
Pintores El obligado del Vendedores de 
Cabaneros pescado y de la zumaque 
El que trae cán- sal Cogedoras de 
taro de aceite Lagares aceitunas 
Corredores Lecheros Sennentadores 
Corredoras y sennentado-
Los que cobran ras 
por alquilar Descobajad eras 
camas Los que venden 

espárragos, cria-
dillas de tierra, 
alcocer, hierba 

verde 
Vendimiadores 
y vendimiado-
ras 
Arrieros que 
traen uvas 

Tejedores Palomeros Cavadores 
Los telares Los que trabajan 

con azada o aza-
dón en viñas y 
olivares 

Quinteros 
Los que tienen 
yuntas 

La participación de las corporaciones gremiales como grupos so­

ciales dentro del proceso ritual de Las Mondas permite una aproxima­

ción no sólo a la estructura social, sino también a los mecanismos de 

identificación y adscripción grupal. Esta cuestión, es importante para 

observar los principios culturales que se esconden detrás de las inte-
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racciones entre actores y grupos. Compartir intereses, solidaridad y/ o 

identificación grupal proporcionan a los gremios de Talavera la cohe­

sión social necesaria sancionada por el propio ritual. Como se tendrá 

la oportunidad de observar a continuación, la tupida red de interaccio­

nes proporciona el marco adecuado para mantener el orden grupal in­

terno. Es decir, se establecen los mecanismos para la regulación del 

grupo. 

* 

Ya se ha señalado las conexiones existentes entre acción, interac­

ción y estructura social. Es preciso señalar la naturaleza urbano-terri­

torial del ritual, la ciudad como espacio sagrado de la colectividad. Esta 

sacralización de las relaciones urbanas remite necesariamente al carác­

ter económico de las ciudades preindustriales, que operaban como 

nodos producción y distribución mercantil. En este contexto, las rela­

ciones de intercambio tienen una especial relevancia para la compren­

sión de la organización social de Talavera de la Reina durante el período 

estudiado. 

Las corporaciones gremiales que participaban en Las Mondas es­

taban organizadas en función de la actividad productiva orientada a 

un mercado local donde se suministraban bienes y servicios a pequeña 

escala. Las interacciones económicas de intercambio regulaban y orga­

nizaban la participación ritual de los gremios. Es decir, el acceso a una 

parte de la fiesta se establecía tornando corno base las relaciones pro­

ductivas. Dicho acceso se arbitraba a través de la compra de los toros 

que cada gremio adquiría para Las Mondas y que posteriormente se 

corrían durante la fiesta. 

Como se desprende del siguiente texto, la regulación de los pro­

cesos de intercambio para la adquisición de los toros responde a un 

principio de ordenación económica que pretende por una parte man­

tener el orden social, pero también establecer un mecanismo regulador 
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del conflicto. La normativización en la compra de los toros perseguía 

no sólo impedir determinadas prácticas especulativas sino sobre todo 

establecer mecanismos de reproducción del orden social. 

Forma para como se han de pagar los toros y hacer la 
quenta para ello (al márgen izquierdo) 

Otro sí, porque no ay agravio ni se de ocasión a nadie de 
quxarse y acede desigualdad que podría resultar de los diferentes 
prec;ios a que constaron los toros pues unos son mejores que otros 
y ansi valen mayore prec;io. Ordenamos que después que los se­
ñores cornsarios de cabildo y ayuntamiento y los señores curas 
ovieren comprado los toros que les toca por le orden que adelante 
se pondrá y ubieren conc;ertado con sus dueños, por lo menos que 
pudieren en dios y en sus concienc;ias se haga una suma de todo 
lo que cuestan los dichos veinte y dos toros que se acostumbran 
a correr, y se haga respartirniento y cuenta a como sale cada toro, 
para que cada gremio y obligados de las obligaciones y otras ren­
tas, a cuyo cargo está pagar los toros se ponga (borroso) el prec;io 
que an de contribuir, y todos paguen ygualmente, tanto un gre­
mio, corno otro; ecepto el toro del leño que se harrienda por pre­
gón a quien da más por él y ansí se a de hac;er de aquí adelante. 

Todos los toros que se reparten son veinte y c;inco toros y 
medio, de los quales se corren veinte y dos en Nuestra Señora del 
Prado, parroquias y en la yglesia mayor, como se dirá adelante. 
Los tres toros y medio restantes se quedan para gastos de la 
misma fiesta. Estos veinte y c;inco toros y medio los pagan las obli­
gac;iones y grernyos siguientes: 

El ayuntamiento de esta villa de sus propios paga un toro. 
Los escribanos, un toro. 
Los mercaderes, un toro. 
Los ortolanos (sic), un toro. 
Los herreros, un toro. 
Los carpinteros, un toro. 
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Los de la plac;a, un toro. 
Los tejedores, un toro. 
Los panaderos, un toro. 
Los molineros de la tierra, un toro. 
Los mesoneros, un toro. 
Los quinteros, un toro. 
Obligac;ión del toc;ino, un toro. 
Obligac;ión de camic;erías, dos toros. 
Obligac;ión de velas, un toro. 
Obligac;ión de sal, un toro. 
\:uardas del Estrella y Garvín, un toro. 
Guardas destecans? y Alcaudete, un toro. 
Obligac;ión de pescado, un toro. 
Arrendador de los molinos de la villa, un toro. 
Arrendador del leño, un toro. 
Arrendador de la oveja del verde, un toro. 
Cada uno destos dichos gremios e obligados (roto y bo­

rroso .. . ) que hecha la cuenta cupiere a cada toro, excepto al toro 
del leño que se arrienda sin echar? pregón a quién más diere por 
el como ya? queda dicho, los quales tres toros en medio, que son 
el toro de la obligac;ión de pescado y el toro del arrendamiento de 
los molinos, y el toro del arrendamiento del leño y el medio toro 
del arrendamiento de la oveja del verde. 

El acceso de los actores sociales individuales a la participación ri­

tual está supeditada a las interacciones de base económica. La perte­

nencia a un determinado grupo social (corporación gremial) estaba 

regulada por la actividad productiva. 

En el toro que pagan los molineros contribuyen todos los 
molinos y aceñas y batanes que ay en Talavera e toda su jurisdi­
ción ansí en el río de Tajo como qualesquier otros ríos y arroyos 
aunque los atales molinos o batanes sean de vecinos de fuera de 
la jurisdicción. [García Fernández (1560; 1996:17)] 
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La contribución para sufragar el correspondiente toro no res­

ponde a un criterio de distribución equitativa del 'pecho ' sino que res­

ponde a parámetros económicos. Es decir, se observa una jerarquización 

en la contribución en función de las características y régimen de la pro­

ducción. Siguiendo con el ejemplo de los molinos: 

En este toro ay pechas maiores y pechas menores. Las ma­
yores son molinos y batanes que están en el río Tajo y cada rueda 
es una pecha. Y los molinos y batanes que están en los otros ríos 
y arroyos del término desta villa son pechas menores. Si los mo­
linos están arrendados para la pecha del toro el arrendador y sy 
ay quartanero paga el señor de molino y el quartanero cada uno 
según la parte lleva del pan que se muele. [García Fernández 
(1560; 1996:17)] 

En otras ocasiones, el uso de determinados servicios de transfor­

mación económica o el acceso al mercado local determinan también la 

participación de los actores sociales. Estos son los principios que regu­

lan el modelo para sufragar y costear la participación de los grupos sig­

nificativos en la fiesta de toros. 

En el toro que pagan las panaderías contribuyen todas las 
personas hombres y mujeres, de cualquier estado y condición que 
sean vecinos de Talavera y de otras partes que venden pan cocido 
en la plaza desta villa o en sus casas o agenas o en tiendas como 
quiera que sea, soyendo suyo el dinero de pan que se vende. Y 
an de pagar la pecha de este toro vendiendo en un año tres fane­
gas de pan cocido o vendiéndolo tres días en el dicho en la plaza 
aunque no sea cada día una fanega. Contribuyeron ansí mismo 
en este toro los hornero de poya de esta villa y los obligados por 
al abastecimiento de los panaderos en los lugares de su jurisdic­
ción que están del río Yuso a esta parte. [García Fernández (1560; 
1996:18)] 
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En definitiva, se puede concluir que las interacciones de natura­

leza productiva y especialmente las relacionadas con el intercambio se 

constituyen como principios reguladores que organizan el acceso a la 

participación ritual de los grupos que configuran la estructura social 

de Talavera. 

Las redes sociales permiten establecer mecanismos de compen­

sación y estabilidad que favorecen el reequilibrio en las relaciones so­

ciales. Las manifestaciones rituales colectivas ofrecen un marco 

adecuado regulación institucional. Los principios culturales subyacen­

tes responden, corno ya se ha señalado anteriormente, a criterios de so­

lidaridad y redistribución. Las Mondas de Talavera de la Reina 

permiten articular ritualmente estos mecanismos sociales. La organiza­

ción de la distribución de la carne de los toros de las diferentes corpo­

raciones y estratos sociales regula una lógica de acceso a bienes 

diferente a la del mercado. El proceso ritual normativiza y regula un 

sistema de solidaridad basado en la redistribución de determinado tipo 

de bienes alimentarios. De hecho, la carne del toro adquirida por cada 
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gremio es restituida a la correspondiente corporación una vez celebrado 

el encierro para proceder a su reparto. Los grupos sociales significativos 

establecen los criterios para el acceso a la carne de toro de los miembros 

de la corporación y actores sociales que ocupan los estratos más desfa­

vorecidos dentro del grupo de referencia. 

Pero el sistema de redistribución solidaria no se limita a los gre­

mios. El grupo social más amplio también organizaba mecanismos 

orientados a satisfacer las necesidades de los estamentos que ocupaban 

posiciones inferiores en la estructura social de la ciudad. Determinadas 

fundaciones, hospitales e instituciones eclesiásticas encuentran en la re­

gulación de la solidaridad durante las Mondas un sistema de aprovi­

sionamiento destinado a los actores sociales más necesitados. 

Repartimiento de la carne de toros a los ofü;ios y gremios 
y demás personas y cabildos y monasterios (a/ márgen izquierdo) 

Las constituciones veinte y quatro y veinte y i;inco y veinte 
y seis y veinte y siete y veinte y ocho, que mandan se reparta la 
carne de los toros y ponen el orden que se a de guardar en rre­
partirla, de donde an nai;ido algunas dificultades e ynconveniente 
que la espirieni;ia a ensenado (sic), ordenamos, que de aquí ade­
lante, la dicha carne de los toros se reparta en la forma siguiente, 
para que casi todos gozen desta fiesta pues casi todos contribuyen 
a ella. 

Primeramente ordenamos que a cada gremio se le de ente­
ramente el toro que paga después que fuese corrido y muerto 
para se repartan entre sí, nombrando un diputado, dos o más que 
tengan cuidado de hacerla llevar y dividir en piei;as, para que 
partii;ipen de la carne del toro que pagaron y esto con la igualdad 
que se pudiere, y para que cada gremio sepa a donde acudir por 
su toro e qual es el que le toca y ansi no pueda aver materia de 
rriñas, ordenamos se repartan los dichos gremios sus toros por el 
orden siguiente: 
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Dos toros de Nuestra Señora del Prado: 
El primero sea del gremio de los c;apateros. 
El segundo de los ortelanos. 

Quatro toros de San Salvador: 
El primero sea de los señores del ayuntamiento para que 

su mayordomo le administre repartiéndole entre los señores jus­
tic;ias y regidores, como se acostumbra a repartir, y si este a casso 
se fuere a de poder el dicho mayordomo llevar el segundo, y si 
este se fuere el tercero y ansí será de aquel gremio a cuyo toro 
tomare el dicho mayordomo de ayuntamiento, en lugar del que 
se fue. 

El segundo toro sea de los escribanos. 
El terc;er toro sea de los mercaderes. 
El quarto toro sea de los herreros. 

Tres toros de Santa Leocadia: 
El primero sea de los carpinteros. 
El segundo de los de la plac;a. 
El terc;ero toro sea de los tejedores. 

Dos toros de Santiago: 
El primero sea de los panaderos. 
El segundo sea de los molineros de la tierra. 

Un toro de San Miguel: 
El toro de San Miguel sea de los mesoneros. 
Un toro de San Clemente: 
El toro de San Clemente, sea de los quinteros. 
Nueve toros de la yglesia mayor: 
Este nueve toros que se corren en la plac;a de la yglesia 

mayor se an de llevar a Nuestra Señora del Prado en nueve ca­
rretas enrramadas, como arriba queda dicho y se a de repartir la 
carne dellos en la forma siguiente: 

Al cabildo de los señores deán y canónigos y a su rec;eptor 
en sumnombre se les a de dar la carne de muedio toro, un cuarto 
trasero y otro delantero y si el señor vicario fuere canónigo se le 
a de dar una piec;a de ocho libras, enbiando por ella. 

Al cabildo de los señores curas e benfec;iados se les a de dar 
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otro medio toro, un quarto trasero y otro delantero y con esto 
c;essa enbiar el memorial que ambos cabildos solían. 

Al ayuntamiento se le da la carne del primer toro que se co­
rriese en San Salvador, como arriba queda dicho. 

A todos los conventos de religiosos y religiosas desta villa 
se les a de enbiar a cada uno un quarto de toro, que el medio sea 
de quarto trasero y el medio de delantero. 

Al ermano mayor se an de enbiar tantas piec;as de carne que 
tenga cada una ocho libras, quantos fueren los cavalleros ermanos 
que fueren de fiesta y fuera desta se an de enbiar al dicho ermano 
mayor ottras seis puestas para que reparta a quien quisiere de 
manera que con la suya tendrá siete de la misma cantidad. 

Yten a los pobres de la cárc;el de la villa se les envíe un 
quarto de carne delantero y si oviese pobres presos en las cárc;eles 
de la Corona y Roqueamador, tendrá cuidado el señor torero de 
enviarles la carne que le paresc;iere según el número de presos 
que oviere. 

Las Mondas proporcionan un sistema subsidiario de abasteci­

miento basado en la solidaridad que operaba en dos niveles diferencia­

dos. Como sistema de redistribución endo-grupal dentro de las 

corporaciones gremiales. Y, en segundo lugar, como mecanismo de so­

lidaridad generalizada dentro del grupo social más amplio, que se ver­

tebra a través de las instituciones de la villa. La necesidad de establecer 

documentalmente un sistema de reparto implica una suerte de regula­

ción del conflicto. El establecimiento de una norma, como la anterior­

mente descrita, obedece a necesidad de sancionar patrones de conducta 

social que habían transgredido los principios socialmente aceptados 

para el reparto de los toros rituales de Las Mondas. 

Las ordenanzas de reparto de los toros no sólo definen la acción 

social sino que también proporcionan un marco de regulación del con­

flicto social. La normativización no sólo en un mecanismo para evitar 
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el conflicto, sino también un sistema que garantiza el orden social y ri­

tual. Permanencia y cambio, estructura y dinámica social se entrelazan 

en este documento para mostrar la complejidad cultural que se esconde 

detrás de la celebración del ritual de Las Mondas. 

El análisis de la comensalidad colectiva de carácter ritual que 

tenía lugar en Las Mondas se puede explicar también en términos cul­

turales. En primer lugar, cabe destacar con estos grandes 'festines' son 

momentos adecuados para trazar interacciones sociales con los miem­

bros del propio grupo doméstico así como con la comunidad social más 

amplia. Por otra parte, permite establecer nuevas alianzas para trazar 

vínculos en otras esferas: económicas, matrimoniales, etc. En cualquier 

caso la comensalidad colectiva de carácter ritual fomenta el incremento 

de la densidad de las interacciones sociales así como establecimiento 

de relaciones que refuerzan los sentimientos de pertenencia y adscrip­
ción. 

La distribución de la carne de los toros corridos se hacía de 
la si-iguiente manera: un cuarto y la piel era para los que lo ha­
bían donado, lo demás lo hacían piezas pequeñas que eran colo­
cadas sobre retamas. De allí se cogía lo necesario y se cocía en 
grandes calderos. El domingo se colocaban grandes mesas, cu­
biertas con manteles, en las que comían los pobres que allí fueran; 
también, de esta carne, comían los que esta•ban en los hospitales 
Y se repartía entre los monasterios de Santa Cata•lina, San Fran­
cisco, la Trinidad, San Benito y las beatas de San Miguel si man­
daban a por ella. [Gómez Días, R. (2002)]. 

Los banquetes rituales permiten un acceso generalizado a bienes 

alimentarios escasos o que sólo se encuentran disponibles para los ac­

tores sociales con mayores niveles de renta. En la Talavera de los siglos 

XVI y XVII -al igual que otras sociedades preindustriales- el acceso a 
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la carne se encontraba fuera del alcance mayoritario de la población. 

Las proteínas animales resultaban escasas durante buena parte del ciclo 

anual. Las fiestas y los rituales son los momentos donde estas restric­

ciones se ven modificadas por mecanismos culturales que permiten in­

corporar dichos nutrientes a los patrones dietéticos de buena parte de 

la sociedad. 

Se ruega enbíen (¿) las ollas de la carne de toro de pobres 
y sea buena carne (al márgen izquierdo) 

Yten se encarga al señor torero tenga cuidado particular de 
que las ollas de los pobres y comida que se les da allí sea muy 
cunplida y abundante pues hay hasta carne y que no sea de lo 
peor, sino que por lo menos sean de algunos quartos delanteros, 
pues esta es la fiesta prini;ipal y de que más se servirá Nuestra 
Señora. 

Yten, ordenarnos que toda la carne que sobrare después de 
aver cunplido con todas las personas aquí puestas se reparta a 
pobres a adbitrio y dispusii;ión del señor torero el qual con el ma­
yordomo de la ermita, solamente se hallen al repartimiento de la 
carne ante el escribano de la ermita. 

En definitiva, se puede concluir que el carácter redistributivo y 

solidario de la celebración de Las Mondas responde a patrones que per­

miten entender los mecanismos que definen la acción y la interacción 

social en Talavera de la Reina durante el siglo XVI y XVII. El orden y la 

estructura social así corno la regulación del conflicto se circunscriben 

al ámbito de lo sagrado corno mecanismo garante de un estatus quo 

que permite la producción y reproducción social. 
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